
PERU M in isterio
de Educación

,$Éii\§:,

c¡

"Decenio de la lgualdad de Opoiun¡dades pata Mujeres y Hombrcs"
'Año del Bicenlenario, de la consolidac¡ón de nueslra lndependenc¡a, y de la conmeñoQción de las hero¡cas

batallas de Juoín y Ayacucho"

R e¿ol*w¡ów d.p ? re¿í.d,e,ncia, N o O + 3 - 2 O 2 +' IfD /?
Lima, 28 de mayo de 2024

V¡STOS: El lnforme N' 000065-2024-U PTO-OPP/IPD, emit¡do por la Un¡dad de
Presupuesto, el Memorando N' 000804-2024-0PP/lPD, emit¡do por la Oficina de Presupuesto
y Planif¡cación, y, el lnforme N' 000181-2024-OAJ/IPD, emitido por la Oficina de AsesorÍa
Jurídica (Exp. Administrativo Nro. UPTO -2O24OO092), y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Públ¡co, establece como uno de sus principios, la Programación
Multianual, que 'bonslste en que el Presupuesto del Secfor Público tenga una perspectiva
multianual or¡entada al logro de resu/fados a favor de la poblac¡ón, en concordanc¡a con las
reglas fbcales establecidas en el Marco Macroeconómico Multianual y los ¡nstrumentos de
planeam¡ento elaborados en el marco del S¡stema Nac¡onal de Planeamiento Estratégico
(SINAPLAN)"i asim¡smo, el artículo 23 del c¡tado Decreto Leg¡slat¡vo, señala que la fase de
Programación Multianual Presupuestaria, abarca tres años y se sujeta a las reglas fiscales
v¡gentesl

Que, la Directiva N' 0002-2024-EF|5O.O1, "Dírectiva de Programación Multianual
Presupuestaria y Formulac¡ón Presupuestar¡a", aprobada mediante Resolución Directoral N'
00?1-2024-EF 150.0 1 , tiene por objeto establecer las disposiciones técn¡cas para que las
ent¡dades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, así como los
organismos públicos y empresas no financieras de los gob¡ernos regionales y los gobiernos
locales, programen y formulen su presupuesto ¡nstitucional con una perspect¡va mult¡anual,
or¡entado al logro de los resultados priorizados establecidos en las leyes anuales de
presupueslo, los resultados sectoriales y los objetivos estratégicos ¡nst¡tucionales y suieto a la
d¡spon¡bil¡dad de recursos para los periodos correspondientes a las mencionadas fases del
proceso presupuestar¡o;

Que, para d¡cho efecto, el numeral 4.1 del artÍculo 4 de la citada Directiva, establece
que, el Titular de la entidad conforma mediante resolución una "Comisión de Programación
Multianual Presupuestar¡a y Formulac¡ón Presupuestaria", encargada de coordinar el proceso
de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestar¡a de la entidad;

Que, asimismo, el numeral 4.2 del precitado artículo, establece que'la Com¡sión es
pres¡dida por el Jefe de Presupuesto de la ent¡dad y está integrada por él o los responsable(s)
de los PP, los Jefes de la Of¡c¡na General de Adm¡n¡strac¡ón, de Abastec¡m¡ento, de Tesoreria,
de Personal, de lnfraestructura, de la Unídad Ejecutora de lnversiones, de Planeamiento, el
Responsab/e de la Of¡cina de Programac¡ón Multianual de lnversiones (OPMI); así como, de
las Of¡cinas de lnvestigación, Segu¡m¡ento, Evaluación y/o Estad¡st¡ca, Un¡dades
Formuladoras, o los que hagan sus veces, con la paft¡cipación de los representantes de las
áreas de presupuesto de las unidades ejecutoras, según corresponda- Los integrcntes de la
Com¡sión son responsables, en el marco de sus compelencias, del resu/fado de sus
act¡vidades";

Que, el numeral 4.3 del artículo antes ¡ndicado, describe las acciones que deberá
desarrollar la Comisión ba.io la supervisión del Titular de la ent¡dad; y, el numeral 4.4 dispone
que "la Com¡s¡ón culm¡na sus trabajos con la presentac¡ón de la información de la
desagregacíón de la APM para la Programac¡ón Multianual Presupuestar¡a y Formulac¡ón
Presupuestaria de la ent¡dad a la DGPP, así como con el levantamiento de las obseNaciones
que ésta últ¡ma realice, dentro de los plazos det¡nidos por la DGPP":
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3. Que, en atención a la normativa prec¡tada, con Memorando N' 000804-2024-
OPPíPD, la Oficina de Presupuesto y Plan¡ficación hace suyo el lnforme N" 000065-2024-
UPTO-OPPíPD de la Unidad de Presupuesto a su cargo, mediante el cual se sustenta la
necesidad de conformar la "Com¡s¡ón de Programac¡ón Mult¡anual Presupuestaria y
Formulación Presupuestaria, del Pliego 342: lnstituto Peruano del Depoñe, para el periodo
2025 - 2027", señalando que "(...) se hace necesar¡a la conformac¡ón de una nueva
"Comis¡ón de Programación Mult¡anual Presupuestar¡a y Formulac¡ón Presupuestaria, del
Pliego 342: lnstituto Peruano del Depofte, para el periodo 2025 - 2027, debido a que la
Com¡sión conformada en el Año Fiscal 2023 para el per¡odo 2024 - 2026, ya culminó sus
func¡ones (..J", al haber cumplido con presentar la informac¡ón pert¡nente a [a Oirección
General de Presupuesto Público mediante Oficio N' 000377--2023-PllPD, de fecha 13 de
junio de 2023;

Que, mediante lnforme N' 0001812024-OAJ/IPD de fecha 27 de mayo de 2024, la
Oficina de Asesoría JurÍdica opina que corresponde cont¡nuar con la conformación de la
"Comisión de Programac¡ón Mult¡anual Presupuestaria y Formulación Presupuestar¡a del Pliego
342: lnstituto Peruano del Deporte, para el período 2025 - 2027", conforme a lo propuesto por
la Oficina de Presupueslo y Plan¡f¡cación, la misma que se encuentra acorde a lo dispuesto por
la normat¡va en materia de¡ Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público;

De conformidad con las facultades previstas en la Ley N" 28036, Ley de Promoc¡ón y
Desarrollo del Deporte y sus modificatorias; el Reglamento de Organización y Funciones del
lnst¡tuto Peruano del Deporte, aprobado mediante Decreto Supremo N'017-2004-PCM y sus
modif¡cator¡asi el Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto Público; y la Directiva N" 0002-2024-EF/50.01, "Directiva de Programación
l\¡ultianual Presupuestar¡a y Formulac¡ón Presupuestaria", aprobada por Resolución D¡rectoral
N" 0021-2024 -EF/50.01 ; y,

Con el visto de la Un¡dad de Presupuesto, de la Ofic¡na de Presupuesto y
Planificación y de la Oficina de Asesoría Jurídica del lnstituto Peruano del Deporte;

SE RESUELVE:

Artículo l. - Conformac¡ón de "Comis¡ón de Programación Mult¡anual
Presupuestar¡a y Formulac¡ón Presupuestar¡a del Pliego 342: lnst¡tuto Peruano del
Deporte, para el petiodo 2025 - 2027"

Conformar la "Com¡s¡ón de Programac¡ón Mult¡anual Presupuestar¡a y Formulación
Presupuestaria del Pliego 342: lnstituto Peruano del Deporte, para el periodo 2025 - 2027',
integrada por los s¡guientes m¡embros:

a) El T¡tular de la Entidad, como responsable del Programa Presupuestal: 0101
lncremento de la Práctica de Acliv¡dades Fis¡cas, Deportivas y Recreat¡vas en
la Población Peruana, o a quien este designe.
Jefe (a) de la Of¡cina de Presupuesto y Plan¡f¡cación, quien lo pres¡dirá.
Jefe (a) de la Of¡cina General de Administración.
Jefe
Jefe

de la Oficina de lnfraestructura.
de la Unidad de Finanzas.
de la Unidad de Personal.
de la Unidad de Logística.
de la Un¡dad de Presupuesto.
de la Un¡dad de Planeamiento.
de la Unidad de Estadística y Pre inversión.

b
c
d

f) Jefe
S) Jefe
h) Jefe
i) Jefe
j) Jefe

a
a
a
a
a
a
a

Adjglqe. - Act¡v¡dades
La Comisión conformada en el artÍculo 1 de la presente Resolución se r¡ge para el

desarrollo de sus actividades, por lo dispuesto en la Directiva N" 0002-2024-EF/50.01,

nF;)
\.

tNsftfufo
PERUANO
DÉL DEPORTE

jl

www,ipd,gob.pe

M in isterio
de Educación

Calle Madre de Dios 463
(Tribuna Sur - Estadio Nacional)

Cercado de Lima
Cenkal | (O1) 2U - 8420



PERÚ M in isterio
de Educaciónw

"Decenio de la lgualdad de Opoftunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de las hero¡cas

batallas de Junin y Ayacucho"

"D¡rect¡va de Programac¡ón Mult¡anual Presupuestar¡a y Formulac¡ón Presupuestar¡a",
aprobada por Resoluc¡ón Directoral No 002'l -2024-EFl50.01.

Artículo 3. - Per¡odo de vigencia
La Com¡s¡ón conformada in¡c¡ará sus activ¡dades a partir de la publicación de la

presente Resolución en la sede digital del lnstituto Peruano del Deporte (www.oob.pe/iod) y
culm¡nará su encargo con la presentac¡ón a la D¡rección General de Presupuesto Público del
M¡n¡sterio de Economía y Finanzas de la informac¡ón a la que se refiere el numeral 4.4 del
artículo 4 de la D¡rectiva N" 0002-2024-EF/50.01, "D¡rect¡va de Programación Mult¡anual
Presupuestar¡a y Formulac¡ón PÍesupueslar¡a", aprobada por Resoluc¡ón Directoral No 0021-
2024-EF150.01, incluyendo el levantam¡ento de observaciones que dicha D¡rección General
real¡ce.

§![gg!91!. - Notificación
Notif¡car la presente Resolución a las Unidades de Organización del lnst¡tuto Peruano

del Deporte (lPD); así como, a los m¡embros que ¡ntegran la "Comisión de Programación
Multianual Presupuestar¡a y Formulación Presupuestaria del Pl¡ego 342: lnstituto Peruano del
Deporte, para el per¡odo 2025 - 2O27", pata los f¡nes correspond¡entes.

Artículo 5'.. Publ¡cac¡ón
Publicar la presente Resolución en la sede d¡gital del lnst¡tuto Peruano del Deporte

(www.oob.pe/iod).

Regístrese y comuníquese.

GU o HAN
Presidente

lnst¡tuto Peruano del Deporte
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